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Se suscribe á esté periódico en Toledo, calle de Juan labrador: nunr. 15, imprenta.—¿Loss.suscfitQhS; de. 

esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170 , llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
póKtrimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y eñ virtml de las leyes. de 1." de 
nSaVó dé 1855/ 14 dojúlié' dé l;856! 'é iñstrúc*  
ciones para su cumplimiento, sé sacan á pública 
subásta én el dia V hora qúé sé dirán lás fincas 

, siguientes:

Rémáté para él dia 28 dé mayo dé 1863 
y/hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Jticz de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcünj Escri
bano D. Manuel Barbacid.

BIENES DEL ESTADO.
MENOR CUANTÍA.

Clero.•^•Partido de- Toledo.^Rústicas..

Pueblo de Olias.

■ Número 8657 antiguo y 5533 moderno del 
inventario,—Una tierra al sitio del Puntal, en 
termino de Olías, procedente de Ntra. Sra. de 
la Guía de Toledo, que consta de 2 fanegas, 7 
celemines y 18 estadales de tercera clase del 
marco de 500 estadales, ó sean 1 hectárea, 17 
áreas, 7.5 centiáreas y 11 decímetros: linda pór .-------- ---------------------------------,------
0. y S. con el camino de Magan, P. con el cá- según la Administración se halla arrendada á 
mino alto que de esta villa va á Toledo, y N. Matías Benito en igual canlidad, capitalizada en 
con la vereda de Valdepadrc: ha sido tasada en en 225, por cuya canlidad se subasta.

repta en 35 rs., en vento 1400: según la Admi
nistración se halla arrendada á Manuel Chozas: 
en 25, se capitaliza en. 562 rs. 50 cénts., sale 
á .la licitación por la tasación,.

Número 8658 antiguo y 5534-moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio de la Perdiciña, 
en dicho término, procedente de las Animas, 
que consta de 2. fanegas de tercera clase, de 
500 estadales, ó sean 1 hectárea, 56 áreas, 18. 
centiáreas y 58 decímetros: linda por 0. con 
con tierra del Estado, S. con olivar de D. Patri
cio, del Aguila, P. con tierra de D. Agustín del 
Valle, y Ñ. con olivar de dicho señor: ha sido 
tasada en renta en 15 rs., en venta 1300: según, 
la Administración se halla arrendada ¿ Felipe 
Rodríguez en igual cantidad,, se capitaliza en 
337 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Pueblo de Magan.

Número 8656 antiguo y 562 moderno del 
inventario.—Una tierra llamada Val de la Arri- 
na, en término de Magan, procedente de las 
Monjas de San Pablo de Toledo, que consta de 
■1 fanega y 1 celemin de tercera clase, del mar
co de 576 estadales, ó sean 69 «áreas, 77 cen
tiáreas y 77 decímetros: linda por O. y S. con 
tierra deD. Tomás Falceto, y por P. y N. con 
las del Colegio de Doncellas Nobles de Toledo: 
ha sido tasada én rento en 10 irs./en venta 200:



Número 8654 antiguo y 559 moderno del 
inventario.—Otra, tierra llamada Cuadritos de 
Conejos, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 8 celemines de tercera clase, 
siendo la fanega del marco de 576’estadales, 
equivalentes á 42 áreas, 94 centiáreas y 1 de
címetro: linda por 0. con tierra de D. Tomás 
Falceto, S. con la de D. Joaquín Perez González, 
y P.y N. con la del Colegio de Doncellas No
bles de Toledo: ha sido tasada en renta en 6 
reales, en venta 120: según la Administración se 
halla arrendada á Matías Benikben 8, capitalizada 
en 180, por cuya cantidad. '

Número 8653 antiguo y 560 moderno del 
inventario;—Otra tierra llamada Val de la Arri- 
na, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 1 fanega y 5 celemines de tercera 
clase del marco de 576 estadales, equivalentes á 
75 áreas, 14 centiáreas y 52 decímetros: linda 
por 0. con tierra del Colegio de Doncellas No
bles de Toledo, P. con la viuda de Fálcelo, y N. 
con D. Joaquín Perez/Gonzalez: ha sido tasada 
en renta en 12 rs., en venta 220: según ,1a Ad
ministración se halla arrendada á Matías Benito 
wn igual cantidad, se capitaliza en 270, por cuya 
cantidad se subasta. ■

Número 8o31 antiguo y 565 moderno del 
inventar,o.—Otra tierra llamada el Garbanzal, 
én dicho término y de igual procedencia, en el 
puplo nombrado Vereda de la Osa, que consta 
íde 1 fanega y 3 celemines de tercera clase del. 
marco de 576 estadales, equivalentes á 80 áreas, 
54 centiáreas y 28 decímetros: linda por 0. con 
dicha vereda, S. con tierra del Colegio de Don
cellas Nobles de Toledo, P. y N. con la de don 
Tibúrcio López Dueña: ha sido tasada en renta 
éhjlé r?-7 en venta 220: según la Administra- 
cion sé halla arrendada en igual cantidad á Ma
tías Benito, se capitaliza en 270, por cuya can
tidad se subasta.

Número 8652 antiguo y 561 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada elTomillar, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 1 fanega y 11 celeqiines <}e tercera clase 
del marco de 576 estadales, equivalentes á 1 
hectárea, 25 áreas, 45 centiáreas,y  ,4 decímetros: 
linda por 0. con tierra del Colegió de Doncellas 
Nobles de Toledo, y P. y N. con la de D. Tiburcio 
López Dueña: ha sido lasada en renta en 17 rea
les, en venta 550: según la Administración se 
halla arrendadada en igual cantidad á Matías 
Benito, se capitaliza en 582 rs. 50 cents., por 
cuya cantidad se subasta, . i • 7 7 :■ : {S r tí;-
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Partido y pueblo de Illescas. .

Número 5964 antiguo y 5531 moderno del 
inventario. — Una tierra secacano en Balague- 
a, término de UléScás, procedente dé las Ani-

mas, que consta de 5 fanegas de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 
12 áreas y 75 centiáreas: linda por N. con don 
Francisco Renovales, M. con el camino de Ules- 
cas al rio, L. con el camino Real, y P. con el 
citado Sr. Renovales: ha sido tasada enjrenta en 
45 rs., en venta i500“ según la- Administración 
la tiene arrendada á 'D, Guillerrnoi’Iiópetf'en 50, 
se capitaliza en 1125, se subasta por la tasación.

Pueblo de (¡arranque.

Número 2484 antiguo y 1567 moderno del 
inventario.—Una tierra sita en término deCar- 
ranque, junto á las Huertas, procedente de las 
Animas, que consta de 380 estadales de segunda 
clase, ó sean 35 áreas y 70 centiáreas: linda por 
0. con María Gómez, P. y M. con Manuel Ca
ballero de Borja, y Ñ. con éi-camino de Casaru- 
bios y Victorio Fernandez: ha sido tasada en ren
ta en 45,rs.,.en venta 90: segunda Administra- 

fCiqn la liene arréndáda á Fraucisco Caballero en 
148, capitalizada en 5550, por cuya cantidad su

Número 2486 antiguo y 1569 moderno del 
inventario.—Otra tierra el camino de Balees, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 460 estadales de 11 piés lineales y cua
drados de tercera clase, ó sean 43 áreas.y 22 
centiáreas: linda por 0. con dicho camino, M. 
con capellanía de Lloza, P. con el arroyo que 
baja al de las Artoledas, y N. con José Gómez 
Mayor: ha sido tasada en renta en 12 rs., en 
venta 240: según la Administración la tiene ar
rendada á Casto Pompeya en 15, capitalizadas 
en 557 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su
basta. . • . " '

Número 2481 antiguo y 1563 moderno del 
inventario.—Otra tierra sita en la Ucenda, en di
cho término y de igual procedencia, que consta 
de 520 estadales de 11 pies linéales y cuadra
dos de tercera clase, ó sean 48áreas y 86 centiá
reas: linda por 0. con herederos de D. Pruden
cio Flores, M. con el arroyo (Je dicho sitio de 
Ucenda, P. con el Sr. Marqués de Aguilar y Can- 
po, y N. con el caminpy de CjjaRubiQSJ haysido 
tasada en renta en 15 rs., en venta 500: según la 
Administración se halla sin arrendar, y se capi
taliza por la que la han fijado los peritos en 337 
reales 50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número 2480 antiguo y 1562 moderno del 
inventario.—Otra tierra sita en la Fuente de San 
Juan, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 1560 estadales de 11 pies linea
les y cuadrados de secunda ciase, equivalentes, 
á 146 áreas y 58 centiáreas: linda por O. con Ce
ledonio Nieto, y Feliciana Retana, y M. con el 
arroyo que baja de dicha Fuente de San Juan, 
P. con el Sr. Marqués dé Aguilar y Campo, y



N: con Francisco Nieto: ha sido tasada én renta» 
en 78 rs., én venta 4560: segunda Administrak 
cion la tiene arreúdáda ¿iBedro /Férnandez, ¡en 
460, capitalizada en 5600, por cuya cantidad se 
subasta.

Número:>2479:antiguo y 4561 moderno del 
inventario.—-Otra tierra sita en la Fuente de San
Juan,ven dichor término y Aei igual procedencia*  
que consta de 1800 estadales de 41 piés lineales 
y cuadrados de tercera clase, o sean 169 áreas
y 13 centiáreas: linda por 0. y N. con Facundo 
Fernandez, M. con el arroyo «pie baja de la 
Fuente dicha de San Juan, y N. con el de Al
mazarrón: ha sido tasada en renta en 45 rs., en 
venta 900: según la Administración la tiene ar
rendada á Francisco Caballero en 90, capitali
zada en 2025, por cuya cantidad se subasta.

Número 2477 antiguo y 5535 moderno del 
inventario.—Unas olivas sitas en dicho término, 
procedentes de la Capellanía de Diego Caballero, 
enclavadas en propiedad de Manuel Jruela, resul
tando ser de 39 piés, medianas de segunda clase, 
y 3 pequeñas de tercera: lindan por 0. y M. con 
terreno del mismo, P. con Abdon y José Ge*  
mez, y N. con el camino de la Olivilla, solo se 
enagenan las citadas oli vas, las que han sido ta- 

" sadas en renta en 92 rs., en venta 4850: según' 
la Administración las tiene arrendadas en 460 
á Saturio Garrido, se capitalizan en 5600, por
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Número 2474 antiguo y 4557 moderno del 
inventario.—Una tierra en el camino alto del Vi
so, en dicho término, procedente de Ja Memoria 
dé Andrés Esquinas, que consta de 450 estadales 
de 44 piés lineales y cuadrados de tercera clase, 
ó sean 42 áreas y 28 centiáreas: linda por 0. y 
M. con Félix Fernandez Matías, P. con Dámaso 
Garrido y Miguel Alonso, y N. con el citado Alon
so: ha sido tasada en renta en 24 rs., en venta 
420: según la Administración la tiene arrendada 
á Saturio Garrido en 50, capitalizada en 675, 
por cuya canlidad se subasta.

Número 2475 antiguo y 4558 moderno del 
inventario.—Otra tierra sita en la Travesilla, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 4460 estadales de 44 piés lineales y cua
drados de tercera clase, ó sean 408 áreas y 99 
centiáreas: linda por O. con JoséGomeZ Menor, 
M. con chorrera que divide esta de la de Ma
nuel Iruela, P. con Bartolomé Guzman, yN. con 
D. Celedonio de la Pompa: ha sido tasada en 
renta en 28 rs., en venta 560: según la Admi
nistración la tiene arrendada en 62 á José Ca
ballero, se capitaliza en 4595, por cuya canlidad 
se subasta.

El arrendármelo de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856. |

■ isf No se admitirá postura que no cubra el 
tipo defelá subasta.

j 2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de-ímayur ó menor cuantía y procedan de cor- 

fe poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
' iguales de 40 por 400 cada uno. El primero á 

los quince dias siguientes al de notificarse la ad-
judicacioíi ’y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
44 de julio de 4856.

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
40 de mayó de 4855, y con la bonificación del 
5 porMOO que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 400 en papel de  
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
aboño que el 5 por 400 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 do mayo y 
50 de junio de 4855.

*

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 .a Ala veZ que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial delllescas, en cuya jurisdicción 
adican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

4.*  Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan



este nombre, los del ClérbV O de Instrucción
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, tos dél léecúestro: del tei- 
Infante D. Cárlos, tos de las Ordenes mili tares, 
los de Cofradías, ObraS pías, Santuarios yf to'dbs 
los pertenecientes ó que sé haden disfrutando los? 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cual
quiera quesea su nombre, origen ó cláusulas

de&ujfundadion,’ ájescepcrionadalast capellanías, ’ 
colativas ó. de Sangre. :<«>/'! in ;.:.í 3? u-.. 

i Toledo 27 de abril de 1865.
) i . . . i

\ El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

i ! ÍIV

; José Wenzel.


